
Rehabilitación de 
inmuebles no 
residenciales: 
oficinas, industriales 
obsoletos y, 
edificaciones 
patrimoniales.  

137.111 
en 2025

1. El panorama regional

2. La caja de herramientas 
regulatoria

3. Desafíos comunes en la implementación
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Beneficios urbanísticos 

Beneficios fiscales 

Beneficios financieros 
Incentivos no 
especificados 
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Brasil 
La triada 
sancionatoria de 
Sao Paulo aplica 
un sistema en 
cascada de 
instrumentos 
progresivos 
contra la 
ociosidad: PEUC, 
IPTU y 
expropiación.

Fomenta la 
rehabilitación 
con beneficios 
fiscales y 
financieros.

Permiten la 
movilización y 
recuperación del 
patrimonio 
público vacante.

Uruguay 
La ley de inversión privada en 
vivienda de interés social 
promueve préstamos hipotecarios 
y subsidios para el reciclaje de 
edificaciones preexistentes por 
parte de cooperativas.

Baja adhesión 
municipal
Brasil: Solo 26 de 
casi 300 grandes 
municipios 
reglamentaron 
desincentivos; solo 
2 aplicaron 
sobretasa.

Procesos 
complejos y 
costosos
Uruguay: Ley de venta 
judicial de inmuebles 
urbanos vacíos y 
degradados  tuvo 
escasos resultados por 
altos costos y 
demoras judiciales.

Mayor 
recaudación, pero 
más propiedades 
ociosas
Chile: la sobretasa del 
100% a la ociosidad fué un 
éxito recaudatorio pero  las 
propiedades vacías 
aumentaron en más de 
7.000 entre 2017 y 2025.

Más recursos y publicaciones en 
Plataforma Urbana 

Escasez de 
financiamiento 
adecuado
Falta de productos 
financieros específicos 
y de incentivos fiscales 
atractivos para la 
diversidad de 
inmuebles.

México
Estrategia Nacional 
busca reducir a un 
9% la proporción 
de solares urbanos 
baldíos. 

Perú
La Ley de desarrollo 
Urbano Sostenible, 
promueve la reutilización 
para vivienda social en 
inmuebles abandonados. 
Se concentran en predios 
turísticos, patrimoniales, 
centros históricos o 
poligonos de 
renovación. 

Chile
Sobretasa fiscal a sitios 
eriazos genera 
recaudación, no obstante 
el número de 
propiedades ociosas ha 
aumentado.

Colombia
Define claramente 
la“subutilización”;
Bogotá promueve 
el reuso adaptativo 
de inmuebles 
comerciales y 
patrimoniales para 
vivienda.

Para más información 
ir a la publicación:
Economía urbana 
circular: reciclaje del 
suelo y edificaciones
https://plataformaurbana.cepal.org/es/
documentos/economia-urbana-circular
-reciclaje-del-suelo-y-edificaciones

Desalienta la 
ociosidad y 
subutilización del 
suelo y las 
edificaciones 
privadas.

Dificultades 
técnicas y 
jurídicas
Bogotá: 89% de 
declaraciones de 
“desarrollo 
prioritario” revocadas 
por problemas en la 
identificación de 
predios.
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Desconexión con 
la economía 
circular

Instrumentos 
de Desincentivo

Instrumentos 
de incentivo

Instrumentos 
de gestión 
pública

Obligaciones de 
edificación,
rehabilitación y/o uso 

Sanción económica o fiscal 
Expropiación o 
enajenación forzosa
Mecanismos no 
especificados 

 X X X  X  X X X 

 X X X  X X  X X 

 X  X  X  X X X 

 X      X   

Desincentivos a la ociosidad

Incentivos a la rehabilitación

Gestión y movilización de bienes públicos

Fragmentación 
normativa

Fragilidad 
Conceptual

Utilización obligatoria o 
prioritaria  

Gestión, comercialización o
transferencia por ente 
público 
Incorporación en bancos 
de suelo 
Asignación para 
rehabilitación o
renovación urbana
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Reciclaje de suelo y 
edificaciones en América 
Latina y el Caribe 
Instrumentos, avances y 
desafíos

?

Falta de 
definiciones 
claras sobre 
“ociosidad” y 
“subutilización” 
dificulta la 
identificación de 
inmuebles. 

Instrumentos 
dispersos en 
múltiples leyes 
(urbanísticas, 
tributarias, 
patrimoniales) 
exigen alta 
capacidad 
institucional.

Herramientas 
normativas que 
imponen 
obligaciones de uso 
y sanciones 
progresivas para 
penalizar y evitar la 
ociosidad de 
inmuebles privados.

Políticas Nacionales 
Urbanas reconocen 
explícitamente el problema


